
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120170048700 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el 

apelante no dio cumplimiento a lo dispuesto en auto del cuatro de marzo 

pasado, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 323 y 324 del 

Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

                                                   RESUELVE  

 

ÚNICO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de la parte demandada contra la sentencia de primera instancia 

emitida el 20 de noviembre de 2020. 

 

En firme la presente decisión, por Secretaría procédase a liquidar las 

costas procesales.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

      

                                      

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 060 hoy 30 de abril de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2017-487 
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MEMORIAL ACEPTANDO CARGO  1  

Mié 17/02/2021 3:23 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 17/02/2021 9:33 AM

Buenos días, favor acusar recibido.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  orlandopadi@hotmail.com



Responder Reenviar

C
cesar orlando pardo diaz <orlandopadi@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL ACEPTA CURADU…
149 KB  

Buscar
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ROMERO PARDO 

Organización  Jurídica 

_____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

Calle 12B No. 7-90 OFI 715 Bogotá D.C. 

Tel.  47779977   Cel. 3134314502 - 3118715672 

 

 
 
 

Señor: 
JUEZ ONCE DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.      S.     D. 

 
REF: 11001310301120170053300    
ORDINARIO DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: JOSE EDILBERTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
DEMANDADOS: DORIS YANETH RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
 
 
CURADOR DESIGNADO PARA REPRESENTAR PERSONAS INDETERMINADAS: 

CESAR ORLANDO PARDO DIAZ 
 orlandopadi@hotmail.com 
 Celular, 3118715672 
 
 
     
 
CESAR ORLANDO PARDO DIAZ mayor de edad, vecino y residente de la ciudad de 

Bogotá, identificado con la Cédula de Ciudadanía No 80.391.439 de Choachí, abogado 
titulado en ejercicio, con tarjeta profesional No 155046 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
Por medio del presente concurro a su despacho a fin de manifestar, Que acepto el 
cargo de curador para el que fui designado dentro del proceso de la referencia. 

 
Así mismo, pido se fijen gastos. 

 
Del Señor Juez, atentamente, 
 
 
 
 
 
CESAR ORLANDO PARDO DIAZ 
C. C. Nro 80.391.439 de Choachí 
T. P. Nro 155.046  del C. S. de la J.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:orlandopadi@hotmail.com
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Memorial pertenencia de JOSE EDILBERTO RODRIGUEZ contra VESTIDOS EL TRIUNFO y OTROS. Rad. No. 2017-0535  1  

Vie 12/03/2021 10:05 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Jue 11/03/2021 3:47 PM

Respetados señores: 

NORMAN ALBIN GARZON MORA, conocido como apoderado del demandante dentro del proceso de la referencia, comparezco ante Su Despacho, en tiempo para ello, con el fin de
allegar archivo que contiene memorial dirigido al proceso solicitando señalamiento de fecha y hora para audiencia del artículo 372 del C.G. del P., para su trámite y decisión. 

Lo anterior de acuerdo con lo preceptuado en el decreto 806 de 2020. Favor acusar recibo. 

Atentamente, 

NORMAN ALBIN GARZON MORA 
C.C.No. 79´340.261 de Bogotá 
T.P.No. 53.771 del C.S. de la J. 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  normangarzon1



Responder Reenviar

NG
Norman Garzon <normangarzon1@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Memorial Pertenencia de Jos…
266 KB  

Buscar
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Señor 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
Ciudad 
 
 
REF.:  Verbal de declaración de pertenencia de JOSE EDILBERTO 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ contra VESTIDOS EL TRIUNFO RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ & CIA. S. EN C. – SOCIEDAD LIQUIDADA y OTROS. Rad. No. 2017-
00535-00 
 
 
NORMAN ALBIN GARZON MORA, conocido como apoderado de la parte 
actora dentro del proceso de la referencia, comparezco ante Su Despacho, en 
tiempo para ello, con el fin de solicitar, en la medida en que el término del que 
disponía el curador para contestar se encuentra vencido, se sirva señalar fecha 
y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G. del 
P., en la forma en que lo tiene previsto el numeral 9 del artículo 375 ibídem.  
 
 
Del Señor Juez. 
 
Atentamente, 
 
 

NORMAN ALBIN GARZON MORA 
C.C.No. 79´340.261 de Bogotá 
T.P.No. 53.771 del C.S. de la J. 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.- Cundinamarca. 

 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C. Edificio Hernando Morales Molina 
E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 2832384 DASR 

 

 
 

Bogotá  D.C., Marzo 9 de 2021                Oficio No. 1113 

 

Señor (a)  
Juzgado  Once  Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C 
Correo: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad

 

 
Nuestra Ref:  Verbal – Restitución Del Bien Inmueble Arrendado 

No.110014003037201800442-00  

Demandante:  Doris Yaneth Rodriguez C.C. 41704328 

Luis  Alfredo  Rodriguez  Rodriguez  C.C.19.304.723 

Demandado:  José Edilberto Rodriguez Rodriguez C.C. 19156089 

 

Su Referencia: Verbal – Pertenecía No. 11001310301120170053500 

Demandante: José Edilberto  Rodriguez  Rodriguez 

Demandado: Doris  Yaneth  Rodriguez Rodriguez,   

Luis  Alfredo  Rodriguez  Rodriguez   

Vestidos  El Triunfo  Rodriguez  Rodriguez  y  Cía.  S  En  C  

____________________________________________________________________________________________________________ 

En  atención a  auto de  fecha Dieciséis (16) De Febrero De Dos Mil Veintiuno (2021),  se 
ORDENO: REQUERIR al Juzgado  Once  Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C., por  el  termino  de  
diez  (10)  días contados a partir de la notificación del presente auto, con el fin de que remita 
copia del   expediente   11001310301120170053500,   promovido   por   el   señor JOSE 
EDILBERTO  RODRIGUEZ  RODRIGUEZ,  contra  DORIS  YANETH  RODRIGUEZ RODRIGUEZ,  
LUIS  ALFREDO  RODRIGUEZ  RODRIGUEZ  y   VESTIDOS  EL TRIUNFO  RODRIGUEZ  
RODRIGUEZ  Y  CIA  S  EN  C.  Lo  anterior,  teniendo  en cuenta que aquí cursa la restitución del 
bien inmueble arrendado ubicado en la calle 81BIS  No.  36-75  (hoy  Calle  84  No.  49  A -75)  
de  Bogotá  D.C.,  y  la  copia  del expediente  se requiere con  el  fin  de  que  obre  en  este 
proceso como  prueba documental. 

 

Cordialmente. 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS  

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

C

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.- Cundinamarca. 

 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C. Edificio Hernando Morales Molina 
E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 2832384 DASR 

 

 

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4bc3fca4eb23f58ad06292db703290beecc1dd225c7c176fc11690edf1818d85 

Documento generado en 09/03/2021 08:31:34 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120170053500 

 
En atención a lo manifestado por el profesional del derecho designado como 

curador ad litem, por Secretaría procédase de conformidad con lo ordenado 

en el inciso sexto del auto de seis de noviembre de 2020. 

 

Por otro lado, previo al pago de los emolumentos necesarios por la parte 

interesada, remítase copia de la totalidad del expediente al Juzgado Treinta 

y Siete (37) Civil Municipal de esta ciudad, para que obre dentro del proceso 

2018-442. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

      

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 060 hoy 30 de abril de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2017-535  
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Memorial proceso 110013103011 2018 00179 01  4  

Mié 3/02/2021 7:02 PM

Mié 3/02/2021 6:47 PM

Jue 4/02/2021 6:17 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Jue 4/02/2021 11:56 AM

Buenas tardes en virtud a la solicitud, remito la información requerida:

1. Proceso No. 110013103011 2018 00179 01
2. Demandantes: LUZ YENNY PUENTES AYALA C.C. 28 393 288
                            CARLOS EDUARDO BARRIGA NEIRA C.C.79 641 288   
3. Demandado: CONSTRUCTORA MARQUIS S.A. NIT. 900 063 024 - 1
4. Actúo como apoderado de la parte demandante, conforme al poder otorgado por los mismos vía correo electrónico bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020, para que por favor, se me
reconozca personería para actuar.

El mié, 3 feb 2021 a las 19:02, Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. (<ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 
Previo a dar trámite a su solicitud, por favor indique a que proceso quiere radicar, favor determinar el número de proceso con los 23 dígitos para el cual pretende radicar memorial, partes del proceso,
tanto demandante como demandado con ,nombres completos  y  número de identificación, calidad en la que se actúa, porque  esta remitido un escrito sin los completos datos del proceso 
 
Att.   
Doris L. Mora   
Escribiente   
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá   

Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de la Universidad Nacional de Colombia. Se encuentran dirigidos sólo para el uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a este y puede ser ilegal.

Si usted lo ha recibido por error, infórmenos y elimínelo de su correo. Los Datos Personales serán tratados conforme a la Ley 1581 de 2012 y a nuestra Política de Datos Personales que podrá consultar en la página web www.unal.edu.co. Las opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de dato contenido en este correo

electrónico, no relacionados con la actividad de la Universidad Nacional de Colombia, se entenderá como personales y de ninguna manera son avaladas por la Universidad. 

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Previo a dar trámite a su solicitud, por favor indique a que proceso quiere radicar, favor determinar el número de proceso con los 23 dígitos para el cual pretende radicar memorial, partes del proceso, tanto deman…

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá, D.C.

Mié 3/02/2021 4:59 PM

Buenas tardes,

MIGUEL ANGEL ESPITIA ALARCON, abogado en ejercicio identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado de la señora YENNY PUENTES AYALA y el señor CARLOS EDUARDO
BARRIGA NEIRA que al interior del proceso de referencia actuaron como demandados, y en virtud del fallo proferido por el honorable Tribunal Superior de Bogotá en su Sala Civil, de fecha 16 de
junio de 2020, me permito por medio del presente memorial solicitarle a su despacho lo siguiente: 
1. Que en virtud del artículo 76 del C.G.P se me reconozca personería para actuar dentro del 
presente proceso de acuerdo al poder otorgado a mi vía correo electrónico tal como lo regula 
el decreto 806 de 2020 (anexo poder conferido por los demandantes e imágenes de los correos electrónicos donde se me confiere poder y acepto el mismo). 
2. Que en cumplimiento del fallo proferido por el honorable Tribunal que revocó la sentencia 
proferida en primera instancia por su despacho, se dé inicio al proceso ejecutivo, cuya cuantía 
fue fijada en la suma de CIENTO DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS (anexo memorial inicio de ejecución). 

MIGUEL ANGEL ESPITIA ALARCON
ABOGADO

Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de la Universidad Nacional de Colombia. Se encuentran dirigidos sólo para el uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a este y puede ser ilegal.

Si usted lo ha recibido por error, infórmenos y elimínelo de su correo. Los Datos Personales serán tratados conforme a la Ley 1581 de 2012 y a nuestra Política de Datos Personales que podrá consultar en la página web www.unal.edu.co. Las opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de dato contenido en este correo

electrónico, no relacionados con la actividad de la Universidad Nacional de Colombia, se entenderá como personales y de ninguna manera son avaladas por la Universidad. 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Miguel Angel Espitia Alarcon <maespitiaa@unal.edu.co>



Responder Reenviar

M
Miguel Angel Espitia Alarcon <maespitiaa@unal.edu.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.



J


J


M
Miguel Angel Espitia Alarcon <maespitiaa@unal.edu.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Memorial inicio de ejecución.…
71 KB

PODER PROCESO EJECUTIVO …
389 KB

4 archivos adjuntos (602 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Bogotá, febrero de 2021. 

 

Señor:  

Juez Once Civil del Circuito de Bogotá 

E.  S.  D. 

 

REF.: Proceso No. 2018-00179. 

 

MIGUEL ANGEL ESPITIA ALARCON, abogado en ejercicio identificado como aparece al pie de mi 

firma, en mi calidad de apoderado de la señora YENNY PUENTES AYALA y el señor CARLOS 

EDUARDO BARRIGA NEIRA que al interior del proceso de referencia actuaron como demandados, 

y en virtud del fallo proferido por el honorable Tribunal Superior de Bogotá en su Sala Civil, de fecha 

16 de junio de 2020, me permito por medio del presente memorial solicitarle a su despacho lo siguiente: 

 

1. Que en virtud del artículo 76 del C.G.P se me reconozca personería para actuar dentro del 

presente proceso de acuerdo al poder otorgado a mi vía correo electrónico tal como lo regula 

el decreto 806 de 2020 (anexo poder conferido por los demandantes). 

 

2. Que en cumplimiento del fallo proferido por el honorable Tribunal que revocó la sentencia 

proferida en primera instancia por su despacho, se dé inicio al proceso ejecutivo, cuya cuantía 

fue fijada en la suma de CIENTO DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS TRECEMIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS. 

 

Me permito informar a su despacho en escrito posterior hare solicitud de las medidas cautelares a fin 

de garantizar el pago de la obligación. 

Agradeciendo la atención prestada, se suscribe, 

 

 
_________________________________ 
MIGUEL ANGEL ESPITIA ALARCÓN 
C.C. No. 1 032 429 158 
T.P. 288 407 del C. S. de la J.      
Correo electrónico: maespitiaa@unal.edu.co 



Correo electrónico: maespitiaa@unal.edu.co 





 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180017900 

 

Como quiera que la anterior solicitud cumple con las exigencias legales 

establecidas en los artículos 305, 306, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular a 

favor de Luz Yenny Puentes Ayala y Carlos Eduardo Barriga Neira contra 

Constructora Marquis S.A., de la siguiente manera:  

 
1.1. $101´413.592,13 M/Cte., por el numeral 7.3., de la sentencia emitida el 

16 de junio de 2020 por la Sala Civil del Tribunal Superior de este Distrito 

Judicial [suma ya indexada]. 

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la anterior suma, desde la 

fecha en que cobró ejecutoria la citada providencia y hasta el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa establecida en el artículo 1617 del Código 

Civil1. 

 

SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

 
1 ARTICULO 1617. <INDEMNIZACION POR MORA EN OBLIGACIONES DE DINERO>. Si la 

obligación es de pagar una cantidad de dinero, la indemnización de perjuicios por la mora está sujeta a las 

reglas siguientes: 

1a.) Se siguen debiendo los intereses convencionales, si se ha pactado un interés superior al legal, o empiezan 

a deberse los intereses legales, en el caso contrario; quedando, sin embargo, en su fuerza las disposiciones 

especiales que autoricen el cobro de los intereses corrientes en ciertos casos. 

El interés legal se fija en seis por ciento anual. 

2a.) El acreedor no tiene necesidad de justificar perjuicios cuando solo cobra intereses; basta el hecho del 

retardo. 

3a.) Los intereses atrasados no producen interés. 

4a.) La regla anterior se aplica a toda especie de rentas, cánones y pensiones periódicas. 

 



REF.: 11001310301120180017900 

 

 

 

diez (10) días para proponer las excepciones de pago, compensación, 

confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se 

basen en hechos posteriores a la providencia ejecutada, de conformidad con 

el artículo 442 ibídem. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia al extremo ejecutado en la forma y 

términos establecidos en los artículos 290 y 291 ídem o artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y 

de sus anexos. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar al abogado Miguel Ángel 

Espitia Alarcón como representante judicial de los demandantes.  

 

PARÁGRAFO: Se requiere al precitado apoderado para que, en el término 

de ejecutoria de esta providencia, allegue certificado de existencia y 

representación legal de la Constructora Marquis S.A., expedido en un término 

no mayor a treinta días, para efectos de verificar la dirección de correo 

electrónico a donde se remitirán las diligencias de notificación.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 060 hoy 30 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-179  



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente: 11001310301120180021500  
Clase: Ejecutivo Singular. 
Demandante: Banco Pichincha S.A.  
Demandado: Joaquín Helman Bermúdez Ramírez.  

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 
En virtud de lo previsto en el inciso 2° del artículo 440 del Código 

General del Proceso, procede el Despacho a decidir lo que en derecho 

corresponda dentro del asunto de la referencia. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. El Banco Pichincha S.A., representado por apoderado judicial, 

presentó demanda ejecutiva contra Joaquín Helman Bermúdez 

Ramírez, para que se librara mandamiento de pago, en la forma en que 

efectivamente se registró en auto del nueve de mayo de 2018, por 

reunir los requisitos de ley y cumplir el título ejecutivo allegado con lo 

normado en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 
2. El demandado se notificó por el aviso de que trata el artículo 292 del 

estatuto procesal general, quien dentro del término legal, guardo 

silencio. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo, se aportó el 

pagaré No. 9211664 visto a folios dos y tres del paginario; documento 



 

Expediente N°11001310301120180021500 

 
 

que reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las 

particulares que para el pagaré establecen los artículos 709 al 711 

Ibídem, que remiten a los artículos 671 a 708 Ejusdem, de donde se 

desprende que dicho instrumento, al tenor de lo dispuesto por el artículo 

422 del C. G. P., presta mérito ejecutivo, habida cuenta que registra la 

existencia de una serie de obligaciones claras, expresas y actualmente 

exigibles a cargo del extremo demandado y a favor del ejecutante, 

conforme a lo señalado en el mencionado título. 

 
2. Así las cosas, en consideración a que la parte demandada no ejerció 

oposición contra la orden de pago, nos encontramos ante la hipótesis 

previamente detallada en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, según la cual, la conducta silente de dicho extremo procesal 

en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto por 

medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución con miras al 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo; asimismo, se dispondrá la liquidación del crédito y se 

condenará en costas a la ejecutada, en armonía con el artículo 366 del 

mismo compendio normativo. 

 
 

IV. DECISIÓN 

 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de 

Bogotá D.C.,  

V. RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago proferido el nueve de mayo de 2018. 

  
SEGUNDO: DECRETAR el remate, de los bienes que se encuentren 

cautelados y de los que se llegaren a embargar.  



 

Expediente N°11001310301120180021500 

 
 

 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de 

$3´600.000,oo, por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 060 hoy 30 de abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  
JASS 11-2018-215 
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ASUNTO: AUTO DESIGNA CURADOR AD LITEM DENTRO DEL PROCESO No. 1100131030112018006640

Lun 11/01/2021 7:26 PM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

telellamadasjj@hotmail.com

Asunto: ASUNTO: AUTO DESIGNA CURADOR AD LITEM DENTRO DEL PROCESO No. 11001310301120180066400

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Lun 11/01/2021 7:25 PM

ASUNTO: AUTO DESIGNA CURADOR  AD LITEM DENTRO DEL PROCESO No. 110013103011201800
 
DOCTOR: 
  

 BERNARDO DE JESÚS TEHERÁN GUZMÁN  
CARRERA 104 No. 72 - 06  
correo electrónico telellamadasjj@hotmail.com 
 

  
 
REF.: 11001310301120180066400 
 
 
Cordial saludo, 
  
Adjunto a la presente me permito notificar AUTO de fecha 4 de septiembre de 2020, proferido dentro del proce
 
Servirse proceder de conformidad. 
  
Anexo lo anunciado en pdf. 
   
 Con el presente queda no�ficado sobre el par�cular. 
 
Atentamente, 
  
Luis Orlando Bustos Domínguez 
Secretaria Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
Carrera 9ª Nº11-45 Piso 4 torre central 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
Telefax: 2820017 

P
postmaster@outlook.com

Para:  postmaster@outlook.com

ASUNTO: AUTO DESIGNA CU…
49 KB

Responder Reenviar

J
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SOLICITO RELEVO Y NOMBRAMIENTO DE CURADOR 2018-00664  1  

Mié 10/02/2021 9:49 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 9/02/2021 4:55 PM

RADICADO 2018-00664

--  
GUSTAVO A. BOHORQUEZ. 
       Asesor Jurídico. 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  gustavobquez@gmail.com



Responder Reenviar

GB
Gustavo Bohórquez B. <gustavobquez@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

2018-00664.pdf
737 KB  

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180066400 

 

En atención al informe secretarial, y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 49 del Código General del Proceso, se releva del cargo al cual 

fue designado el auxiliar de la justicia Bernardo de Jesús Teherán 

Guzmán. 

 

En ese orden de ideas, procede el Despacho a designar como curador 

ad-litem a un profesional del derecho que habitualmente ejerce la 

profesión en esta ciudad, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 48 

del Código General del Proceso y lo expuesto por la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior 

de la Judicatura en el oficio URNAO19-195 del 22 de marzo de 2019, 

al abogado MILLER AUGUSTO VARGAS ZAMORA quien puede ser 

notificado a través correo electrónico miller_var@hotmail.com, para 

que represente los intereses de los demandados Gloria Mercedes 

Hincapié, Germán Hincapié Buitrago y Ángel M. Velasco, advirtiéndole, 

de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 ibídem, que el 

nombramiento aquí dispuesto es de forzosa aceptación y, por lo tanto, 

el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, a 

través de los medios digitales disponibles, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, se compulsarán copias 

a la autoridad competente.  

 

Por secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 

Ibídem. 

 

Para efectos de surtir la notificación personal del precitado auxiliar de 

la justicia, una vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando 

mailto:miller_var@hotmail.com


REF.: 11001310301120180066400 

2 

 

memorial a este Juzgado, por Secretaría remítase copia digital del 

expediente a su dirección de correo electrónico, conforme lo permite el 

artículo 291 del estatuto procesal civil y el artículo 8º del Decreto 860 

de 2020. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 

 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 060 hoy 30 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-664  
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BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA SANCHEZ
RODRIGUEZ LUZ DIANA ASUNTO: SOLICITUD
COMISION O FIJAR FECHA DE ENTREGA
RADICADO: 2019-00037

 1  

Vie 5/02/2021 1:41 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente…

Vie 5/02/2021 1:32 PM

EÑOR
JUZGADO  11  CIVIL CIRCUITO    BOGOTA

E.                         S.                                 
D.                                        

 REF: PROCESO EJECUTIVO DE BANCO DAVIVIENDA 
S.A.  CONTRA  SANCHEZ RODRIGUEZ LUZ DIANA  

ASUNTO: SOLICITUD COMISION O FIJAR 
FECHA DE ENTREGA 

RADICADO: 
2019-00037

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cordialmente,

Jhon Andrés Melo  
Abogado Interno  
Departamento Jurídico  
Promociones y Cobranzas Beta  
jmelo@cobranzasbeta.com.co  
Conmutador: 2415086 Ext. 3872 
Cra. 10 No. 64-65 

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede 
contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni 
divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene 
esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y 
avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, 
utilización aprovechamiento

J


J
Jhon Andres Melo Tinjaca <j
melo@cobranzasbeta.com.co
>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Juan Sebastian Baez Gonzalez <jbaez@cobranzasbeta.com.

BANCO DAVIVIENDA VS LUZ …
116 KB  

Buscar
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SEÑOR 
JUZGADO  11  CIVIL CIRCUITO    BOGOTA 
E.                       S.                        D.   
 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA         

SANCHEZ RODRIGUEZ LUZ DIANA  
 
 

ASUNTO: SOLICITUD COMISION O FIJAR FECHA DE ENTREGA  
RADICADO:  

 
 
REF: SOLICITUD SECUESTRO. 

 
 
JHON ANDRES MELO TINJACA, por medio del presente escrito, me dirijo a su                         
Despacho con el fin de solicitarle se comisione a la autoridad Judicial y/o                         
administrativa que corresponda o se fije fecha para la práctica de la diligencia                         
de ENTREGA inmueble.  
 
 
 
 
 
Del señor Juez,  
 
 
Atentamente, 
 
 

 
JHON ANDRES MELO TINJACA 
C.C. 79.758.123. De Bogota 
T.P  223.678 del C.S. de la Judicatura 

 
 

2019-00037 

54781 
sebas 
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BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA SANCHEZ RODRIGUEZ LUZ DIANA ASUNTO: SOLICITUD COMISION O FIJAR FECHA DE ENTREGA RADICADO: 2019-00037  2  

Vie 5/02/2021 1:41 PM

Vie 5/02/2021 1:32 PM

Mié 10/02/2021 9:25 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 9/02/2021 3:58 PM

EÑOR
JUZGADO  11  CIVIL CIRCUITO    BOGOTA

E. 
      
                  S.             
                    D.                                        

 REF: PROCESO EJECUTIVO DE BANCO DAVIVIENDA 
S.A.  CONTRA  SANCHEZ RODRIGUEZ LUZ DIANA  

ASUNTO: SOLICITUD COMISION O FIJAR FECHA 
DE ENTREGA 

RADICADO: 
2019-00037

Cordialmente,

Jhon Andrés Melo  
Abogado Interno  
Departamento Jurídico  
Promociones y Cobranzas Beta  
jmelo@cobranzasbeta.com.co  
Conmutador: 2415086 Ext. 3872 
Cra. 10 No. 64-65 

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá, D.C.

Jhon Andres Melo Tinjaca
EÑOR JUZGADO 11 CIVIL CIRCUITO BOGOTA E. S. D. REF: PROCESO EJECUTIVO DE BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA SANCHEZ RODRIGUEZ LUZ DIANA ASUNTO: SOLICITUD COMISION O FIJAR FECHA DE ENTREG…

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Jhon Andres Melo Tinjaca <jmelo@cobranzasbeta.com.co>



Responder Reenviar

J
Jhon Andres Melo Tinjaca <jmelo@cobranzasbeta.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Juan Sebastian Baez Gonzalez <jbaez@cobranzasbeta.com.co>

BANCO DAVIVIENDA VS LUZ …
116 KB  
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SEÑOR 
JUZGADO  11  CIVIL CIRCUITO    BOGOTA 
E.                       S.                        D.   
 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA         

SANCHEZ RODRIGUEZ LUZ DIANA  
 
 

ASUNTO: SOLICITUD COMISION O FIJAR FECHA DE ENTREGA  
RADICADO:  

 
 
REF: SOLICITUD SECUESTRO. 

 
 
JHON ANDRES MELO TINJACA, por medio del presente escrito, me dirijo a su                         
Despacho con el fin de solicitarle se comisione a la autoridad Judicial y/o                         
administrativa que corresponda o se fije fecha para la práctica de la diligencia                         
de ENTREGA inmueble.  
 
 
 
 
 
Del señor Juez,  
 
 
Atentamente, 
 
 

 
JHON ANDRES MELO TINJACA 
C.C. 79.758.123. De Bogota 
T.P  223.678 del C.S. de la Judicatura 

 
 

2019-00037 

54781 
sebas 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190003700 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado actor, el mismo estése a 

lo resuelto en el numeral tercero de la sentencia emitida el cinco de agosto 

de 2020. Tenga en cuenta que el Despacho Comisorio se encuentra 

elaborado desde octubre de la pasada anualidad, para efectos de su retiro y 

posterior trámite.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 060 hoy 30 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-037  
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MEMORIAL SOLICITANDO LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES EN EL PROCESO DE REORGANIZACIÓN 2019-00067-00.  1  

Mar 16/03/2021 12:29 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 16/03/2021 9:46 AM

Señores:
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
E.S.D.
 

Reciban un cordial saludo.

Dando cumplimiento a las directrices impar�das por el Consejo Superior de la Judicatura, respetuosamente adjunto al presente correo memorial por medio del cual se solicita el levantamiento de las
medidas cautelares dentro del proceso de reorganización No. 110013103011-201900067-00 que cursa en este Despacho.

La presente radicación la realizo en mi carácter de deudor con funciones de Promotor.

Cordialmente,

Javier Rangel Ruiz
Promotor
C.C 91.219.676 de Bogotá.
Correo electrónico: gerenciaserpic@gmail.com o asesores.bustos@gmail.com 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Bustos & Cía <asesores.bustos@gmail.com>



Responder Reenviar

BC
Bustos & Cía <asesores.bustos@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL JAVIER RANGEL S…
70 KB  
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Bogotá, 10 de marzo de 2021. 

 

Señores: 

Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá. 

Ciudad.  

 

 

Asunto: Solicitud de levantamiento de medidas cautelares decretadas sobre 

cuentas bancarias. 

Referencia: 11001310301120190006700 

 

 

JAVIER RANGEL RUIZ, identificada con cédula ciudadanía número 91.219.676 de 

Bogotá D.C., actuando en calidad de demandante en el proceso de la referencia, de 

manera atenta, concurro ante su Despacho, con el fin de exponer los siguiente: 

 

I. ANTECEDENTES 

PRIMERO: Mediante auto emitido por este juzgado el 4 de febrero de 2019 fui 

admitido a proceso de reorganización de pasivos contemplado en la ley 1116 de 

2006. 

SEGUNDO: El BANCO DE OCCIDENTE S.A. promovió demanda ejecutiva en mi 

contra bajo el radicado 25899310300220160042500 el cual le correspondió conocer 

al Juzgado Segundo (02) Civil del Circuito de Zipaquirá. 

TERCERO: Ese despacho libró mandamiento de pago en favor de la referida 

institución financiera y en contra mía. 

CUARTO: Dentro de las medidas cautelares decretadas en el proceso ejecutivo, se 

encuentra el embargo y retención de los dineros sobre la siguiente cuenta bancaria 

a mi nombre: 

 

DATOS DE LA CUENTA BANCARIA 

BANCO NRO. DE CUENTA TIPO DE CUENTA 

BANCOLOMBIA 89359778311 CORRIENTE 

 

QUINTO: Mediante memorial se comunicó sobre el inicio del proceso de 

reorganización al Juzgado Segundo (02) Civil del Circuito de Zipaquirá, su admisión 

y los respectivos efectos contemplados en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 



SEXTO: El Juzgado Segundo (02) Civil del Circuito de Zipaquirá dejó a disposición 

de este despacho el proceso ejecutivo de la referencia y la medida cautelar 

decretada. 

SEPTIMO: He verificado la necesidad de solicitar el levantamiento del embargo 

decretado sobre la cuenta bancaria detallada en el numeral CUARTO de este escrito, 

con el propósito de permitir el desarrollo de mi actividad económica, toda vez que, 

al tener la cuenta embargada, no puedo realizar normalmente mis operaciones de 

recaudo y pago.  

OCTAVO: Se fundamenta lo anterior en los criterios de URGENCIA, NECESIDAD y 

CONVENIENCIA, establecidos en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, que se 

sustentan a continuación:  

Es URGENTE y prioritario levantar la medida cautelar detallada ya que, su 

mantenimiento genera consecuencias negativas para mi actividad, debido a que sin 

poder hacer uso de la cuenta bancaria no puedo realizar normalmente mis 

operaciones de recaudo, pago y atención inmediata de los gastos de administración.  

Es CONVENIENTE para mí y para los objetivos de la protección del crédito, con el 

fin de hacer posible la ejecución de las actividades y operaciones propias, 

permitiendo estas se desarrollen, generando rentabilidad y fortalecimiento en el flujo 

de caja para atender de manera eficiente mis obligaciones; y permite además que 

pueda continuar desarrollando mi plan de negocios.  

Es NECESARIO ya que la cuenta bancaria es el medio transaccional a través del 

cual realizo mis operaciones financieras, motivo por el cual, su habilitación es 

indispensable para el desarrollo de mi actividad comercial. 

Ahora bien, como es de conocimiento de este despacho, la mayoría de las 

transacciones de dinero de cualquier comerciante se realizan por intermedio de 

cuentas bancarias. De modo que, el embargo de un producto financiero de esta 

naturaleza impide que se puedan recibir ingresos y que se puedan realizar pagos de 

gastos de operación, lo cual conlleva intrínsecamente a la exclusión financiera y 

social de personas y grupos y, además viene causando enormes problemas al 

desarrollo de las actividades comerciales, dado que sin lugar a dudas una cuenta 

bancaria es el medio transaccional por excelencia para realizar operaciones 

financieras que contribuyan con el desarrollo del plan de negocios propuesto. 

En armonía con todo lo anterior, para efectos de atender en debida forma mi plan 

de negocios y en cumplimiento de los fines propios del proceso de reorganización, 

respetuosamente elevo a usted la siguiente petición: 

 

 

 

 

 



II. PETICIÓN 

 

PRIMERO: Incorporar al proceso de reorganización, el proceso ejecutivo con 

radicado No. 25899310300220160042500, adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

S.A, si hubiera lugar a ello. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la medida cautelares detallada en el 

numeral CUARTO de este escrito, teniendo en cuenta los criterios de urgencia, 

necesidad y conveniencia expuestos.  

TERCERO: Ordenar la conversión o pago de los títulos depósito judicial a mi favor.  

CUARTO: En caso de que se encuentre que a la fecha no ha sido convertido ningún 

título a la cuenta de depósitos judiciales de este Despacho, una vez que se verifique 

la respectiva base de datos, solicito que se ordene al Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Zipaquirá que ENDOSE directamente a mi favor los títulos de depósito 

judicial constituidos, en aplicación del principio de economía procesal definido en el 

Código General del Proceso.  

QINTO: Que se ordene librar los oficios pertinentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAVIER RANGEL RUIZ 

C.C. 91.219.676 de Bogotá D.C. 

Correo electrónico: gerenciaserpic@gmail.com o asesores.bustos@gmail.com 
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MEMORIAL ALLEGANDO REVOCATORIA DE PODER Y PODER ESPECIAL - PROCESO DE REORGANIZACIÓN 2019-00067-00 -
DEMANDANTE: JAVIER RANGEL RUIZ  1  

Mié 14/04/2021 1:10 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 14/04/2021 12:43 PM

Señores:
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
E.S.D

Asunto:   Revocatoria de poder y poder especial 
Radicado:  11001310301120190006700  
Demandante y/o solicitante: Javier Rangel Ruiz 
Demandados: Acreedores.

Cordial saludo,

Por medio del presente, me permito remitir memorial allegando revocatoria de poder a la Doctora Maria Antonieta Ibarra y poder especial a mi conferido como apoderada
principal y a Angélica María Cruz como apoderada suplente.

Atentamente, 
 
-- 

Weslie Alejandra Sanabria
Abogada
Bustos & Cía Consultores
C.C. 1.110.570.679 de Ibagué
T.P 318.444 del C.S. de la J.
Correo electrónico para notificaciones:  asesores.bustos@gmail.com
Teléfono: 3213297328

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Bustos & Cía <asesores.bustos@gmail.com>
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190006700 

 
En atención a la solicitud elevada por el actor, respecto a que se decrete el 

levantamiento de una medida cautelar proveniente del Juzgado Segundo (2°) 

Civil del Circuito de Zipaquirá, deberá estarse a lo resuelto en proveído del 

12 de noviembre de 2019. 

 

Téngase en cuenta que la citada autoridad solamente remitió la medida 

cautelar decretada sobre el inmueble con folio No. 176-109667, pues el 

proceso No. 2016-425 continuaba en contra de la otra demandada. 

 

No obstante lo anterior, por Secretaría requiérase al Juzgado en mención a 

través de correo electrónico j02cctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co, para 

que informe sí existe medida cautelar vigente contra el señor Javier Rangel 

Ruiz que no haya sido remitida, toda vez que el deudor indica que su cuenta 

corriente No. 89359778311 de Bancolombia aún se encuentra embargada. 

 

En caso de ser afirmativa la respuesta, tanto la cautela como los dineros que 

hayan sido debitados de esa cuenta, póngase a disposición de este Juzgado, 

para efectos de decidir sobre su levantamiento.  

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Weslie Alejandra Sanabria 

Cortés como representante judicial del deudor en reorganización, en los 

términos del poder conferido y en consonancia con los artículos 74 y 77 del 

Código General del Proceso. Así mismo, téngase por revocado el mandato 

otorgado a la anterior profesional del derecho [art. 76 C. G. del P.]. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta lo dispuesto en auto de nueve de febrero 

pasado y conforme a lo señalado en los artículos 24 y siguientes de la Ley 

1116 de 2006, se requiere al deudor y promotor para que, en el término de 

diez (10) días contados a partir de la notificación de esta providencia, allegue 

el proyecto de reconocimiento y graduación de créditos y derechos de voto, 

mailto:j02cctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

siguiendo las pautas de la citada normatividad y atendiendo lo surtido al 

interior del expediente.  

 

Remitidas las comunicaciones y fenecido el plazo concedido, ingrésese el 

expediente nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que 

corresponda.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 060 hoy 30 de abril de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2019-067 
 


